Expediente Nº  1.864.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.019/17

Visto, la Ordenanza N° 1.137/17 sancionada por este H. Concejo Municipal el 24 de mayo de 2.017 que en su articulado establece que el Departamento Ejecutivo Municipalidad, a través  la Agencia de Seguridad Alimentaria, debe extraer muestras  del Agua Potable en todas sus marcas que se comercializan y distribuyen en Villa Cañás y realizar en laboratorios competentes los análisis correspondientes para determinar su calidad; y
Considerando que,  la potabilidad del Agua que se consume en nuestra ciudad debe estar garantizada por los organismos de contralor competentes en el tema;
Que, si bien todas las ordenanzas son de cumplimiento obligatorio mientras estén vigentes, ésta adquiere una importancia trascendental ya que tiene que ver directamente sobre  la salud de la población;
Que, la eficiencia de toda normativa por completa y exhaustiva que fuere depende exclusivamente del estricto cumplimiento de la misma y que para esto el Estado Municipal deberá tener una presencia continua sobre los actores;
Que, los 90 días transcurridos desde la sanción de la Ordenanza citada, es un tiempo más que suficiente para haber implementado  la misma con los resultados que la población espera;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, informe a éste Honorable Cuerpo si se ha implementado la Ordenanza N° 1.137/17 estableciendo las muestras de Agua que se han enviado a análisis, a qué laboratorios y que remita, tal lo establecido en el artículo 2°, los resultados de los mismos.
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.-

